Ilustre Municipalidad de Lago Ranco
            Secretaría Municipal

ACTA DE REUNION
		 
DE CONCEJO MUNICIPAL

 Nº 024
	
Fecha: 16/08/2011                                               	Hora: 15:38

Preside: Santiago Rosas Lobos 	Asistencia: Concejal Ángel Molina Vera, Excequiel Gallardo Cortez, Herman Portales Osorio, Armin Renner Appelt, Miguel Meza Shwencke, René Quichel Troncoso, 

La tabla de la presente reunión es la siguiente:

	
Nº
	
M  A  T  E  R  I  A

	01
	Aprobación Acta de reunión ordinaria Nº 023, de fecha 04.08.2011. 

	02
	Aprobación Reglamento tipo Consejos Comunales de Organizaciones de la Sociedad Civil.

	03
	Aporte del 5% para actualización del Plano Regulador.

	04
	Departamento de Educación 
· Presentación de facturas

	05
	Correspondencia.

	06
	Varios.



01.- Aprobación Acta de reunión ordinaria Nº 023, del  04.08.2011. 

Alcalde, somete a votación del acta de la reunión Nº 023.

	
ACUERDO Nº 093: Por votación unánime se aprueba  el acta nº 023 de fecha 04.08.2011, sin observaciones.




02.- Aprobación Reglamento Tipo Consejos Comunales de Organizaciones de la Sociedad Civil.

Alcalde, ¿hay alguna propuesta en cuanto a los miembros que deberían integrar la representación de las organizaciones?

Concejal Excequiel Gallardo, la información que nos falta es saber de cuánto es lo que estamos hablando hoy en Lago Ranco, para definir la cantidad de organizaciones y de qué tipo, propongo que aprobemos el reglamento y la próxima reunión determinar la cantidad de representantes de los distintos ámbitos que solicitan.

Alcalde, ¿cuáles son las organizaciones de carácter territorial que tenemos en Lago Ranco? más allá de la cantidad de juntas de vecinos que hay funcionando tenemos que elegir un número de representantes.
Concejal Miguel Meza, el reglamento exige que hay que darle representatividad a organizaciones territoriales, funcionales, también habla de los gremios, creo que don Excequiel tiene razón, a lo mejor tampoco sería bueno hacerlo proporcional.

Alcalde, por eso creo que deben ser 3, no vamos a constituir con 20 o 40 personas, porque no va a funcionar.

Concejal René Quichel, y quién elige las personas?

Alcalde, en este caso los elige la Unión Comunal de Juntas de Vecinos, nosotros elegimos la cantidad de representantes.

El número de miembros que representarán a las organizaciones son:

	Organizaciones Territoriales
	3
	Actividades  relevantes
	   1

	Organizaciones Funcionales
	3
	Centro de Alumnos 
	   1

	Organizaciones de interés Público
	3
	Organización usuarios de Salud
	   1

	Organizaciones gremiales 
	1
	TOTAL
	14

	Organizaciones sindicales
	1
	
	



Concejal Miguel Meza, la secretaria municipal debería tener la plena atribución encomendada por el alcalde para que designe los funcionarios que se requieren para las elecciones, porque  hay que colocar plazas de votación y para eso tiene que haber un funcionario público, que será designado por la Secretaría Municipal.

Alcalde, hay que colocar plazas de votación en los sectores rurales y en Lago Ranco.

	
ACUERDO Nº 094: Se aprueba por unanimidad de los señores concejales aprobar el Reglamento Tipo de Consejos Comunales de Organizaciones de la Sociedad Civil  y un total de 14  miembros que representarán a las distintas organizaciones de la comuna de Lago Ranco. 



03.- Aporte del 5% para actualización del Plano Regulador.

Alcalde, con la demanda del Consejo Ciudadano dejando nulo el decreto de aprobación  del Plano Regulador ahora permitirá actualizarlo, el Minvu  coloca como 55 o 65 millones de pesos y nosotros debemos colocar el 5%.

Concejal Miguel Meza, considero que se empiece a establecer una mesa de trabajo comunal para visualizar cómo vamos a proponer la modificación del Plano Regulador. 

Concejal Excequiel Gallardo, hay una empresa que viene con una metodología de trabajo cumpliendo con la vigente, ahí se considera todo lo que establece la ley, antes de empezar a hacer propuestas deberíamos conocer la empresa, además ellos se tienen que reunirse con este Concejo Municipal, luego irá informando los estados de avance y algunos requerimientos que le pudiéramos hacer.

	
ACUERDO Nº 095: Se aprueba por unanimidad de los concejales presentes, el 5% para la actualización del Plano Regulador.




04.- Departamento de Educación.
· Presentación de facturas.
Alcalde, como se acordó en una reunión anterior que todos los meses se presentaría una modificación presupuestaria por factura una vez recepcionada y certificada para ser autorizada mensualmente según estado de avance.

FACTURAS Nº 129, 130, 131, 132, 133, 134, de fecha 29.07.2011; correspondiente a la tercera cuota, por trabajo de Consultoría a las escuelas municipales, con cargo a los M$ 100.000.- Fondos SEP.

1.- Por menor gasto, se disminuye:

	
SUBTIT
	
ITEM
	
ASIGSUBASIG
	
DENOMINACIÓN
	
TOTAL M$

	
29
	
06
	
	
Equipos Informáticos
	
10.000

	
	
	
	
TOTAL
	
10.000


 

2.- Por mayor gasto se crea y suplementa las asignaciones siguientes:

	
SUBTIT
	
ITEM
	
ASIGSUBASIG
	
Denominación
	
TOTAL M$

	
22
	
11
	
	
Servicios técnicos y profesionales
	
10.000

	
	
	
	
TOTAL
	
10.000



Alcalde, consulta si le enviaron respuesta de lo solicitado por el concejal Meza, respecto de la consultoría.

Secretaria Municipal, lo enviarán para la reunión siguiente, porque lo tiene listo.

Concejal Armin Renner, ¿cómo se fijó el monto para esto, se licitó?

Alcalde, esto es una licitación pública donde se presentaron tres oferentes, y la comisión evaluadora determinó la empresa que presentaba la mejor propuesta era la “Visión Ingenieros”  es una empresa de asistencia técnica educacional.

Concejal Armin Renner, y en otras comunas ¿hacen lo mismo?

Concejal Excequiel Gallardo, cada comuna decide su estrategia 

Concejal Armin Renner, los 100 millones es harta plata,  ¿qué impacto va  a tener en la calidad de la educación en la comuna?

Alcalde, el impacto que va a tener se verá cuando se tengan los resultados, los impactos en educación son difíciles de medir en el corto plazo, esta consultoría cumple uno de los objetivos que perseguía la Ley SEP, que es mejorar la calidad de la Educación, este proyecto termina el 31 de diciembre del 2012.

Pablo Agüero,  Administrador Municipal, participé en la comisión evaluadora de este proceso, la evaluación que hacen los directores y el DAEM es que la Ley SEP se ha usado mucho en temas materiales, sin embargo; la evaluación que hay del equipo técnico es que estaba fallando la calidad pedagógica, entonces la decisión que tomaron fue dedicarse a hacer un mejoramiento de la calidad en la educación.

Concejal Armin Renner, podríamos invitar a estas personas al Concejo.

Alcalde, he estimado  que vengan a exponer el estado de avance de lo que han hecho para la primera o segunda semana de Octubre, porque se han retrasado producto de los contratiempos que ha producido el volcán, esto es en todas las escuelas. Yo como alcalde no tengo ninguna injerencia en cómo se ocupan estas platas.

Concejal Armin Renner, como esto depende de educación es que las facturas que se emitan sean proporcionales al trabajo que se ha estado efectuando, que no se vayan a adelantar los pagos y después por esa razón la consultoría no termine el trabajo, que haya una proporcionalidad entre el trabajo y la factura emitida.

Alcalde,  la presentación de cada factura contra informes de avance del proyecto.

Concejal Miguel Meza, esta asesoría es optativa o es impuesta.

Concejal Excequiel Gallardo, cada escuela elabora un plan de mejoramiento y dentro de eso contempla acciones y después de dos años de aplicar la Ley SEP se acordó aplicar asesoría, por ejemplo en el liceo están capacitando a los profesores de matemática en talleres específicos, también han hecho una serie de actividades, ellos están trabajando en conjunto con alumnos, profesores, directores etc.
 
Concejal Miguel Meza, valoro la explicación, porque don Alberto Rodríguez no nos entregó el detalle, porque son 100 millones de pesos que se están pagando y no sabemos cuál será el resultado, ahora si consensuaron los directores y profesores en que esta es una instancia positiva para mejorar, es bueno exigir resultados.

Concejal Herman Portales, la mayoría de los directores ¿querían hacer lo que se está ejecutando?

Concejal Excequiel Gallardo, el que no quiere no participa.

Alcalde, tenemos un jefe de Unidad Técnica Comunal, gente entendida en la materia entonces nosotros tenemos la responsabilidad también en algunos colegios o en aquellos encargados de escuela donde pretendemos que no están todas las capacidades pero el jefe técnico tiene el deber de dar a conocer qué alternativas tienen, deben orientar no imponer.

Concejal Excequiel Gallardo, lo importante de eso es que no es el mismo profesor quien dice que está bien  o mal sino una persona externa, que tienen una mirada distinta, que entrega informe por alumno y por curso.

Concejal Herman Portales, esa evaluación que hace esta empresa a los alumnos, ¿es con nombre y apellido de los niños?

Concejal Excequiel Gallardo, sí, pero no es público, en este caso llegan los resultados por curso y con nombre del alumno, estamos implementando el sistema para hacerle llegar el resultado a los papás, para que  sepan en qué nivel esta su hijo.

Alcalde, eso puede provocar disconformidad de los profesores, porque que una empresa le diga a un profesor que tal alumno está mal, entonces habrá profesores que no les guste que alguien les diga que están haciendo mal su pega.
Concejal Armin Renner, preguntaba porque no sabía  y creo que dado el monto nos deberían haber informado al principio de esto.

Alcalde, en Octubre van tener un informe de estado de avance.


	
ACUERDO Nº 096: Se aprueba por unanimidad de los concejales presentes las facturas presentadas por el Departamento de Educación, que suman un monto de M$ 10.000.- correspondiente al mes de Julio del presente año con fondos SEP.




Concejal René Quichel,  ¿se les ha comunicado a los apoderados sobre el gasto de los recursos SEP?

Alcalde, si, se les ha informado de cuanto es lo que cada colegio cuenta y lo que recibe mensualmente, y con esa información se le indica cual es el marco regulatorio.

Concejal Excequiel Gallardo, todas las escuelas tienen concejo escolar en el que participan los profesores, la directiva, apoderados y centro de alumnos de enseñanza media, el director tiene la obligación a comienzo de año indicar las platas que tienen, en que se van a gastar y hace una propuesta al colegio, apoderados y ese concejo tiene decisión, pero quien lo regula  es el Plan de Mejoramiento. 

5.- Correspondencia 

· Oficina Registro Civil, solicita pago de arriendo de la oficina del Registro Civil de Lago Ranco.

Alcalde, firmamos un convenio con acuerdo de concejo donde aportaríamos un porcentaje al pago del arriendo de la oficina del Registro Civil de Lago Ranco, propongo que paguemos el 2011 que son M$ 1.057.-  con mayores ingresos y después el 2012 y el próximo cuando tengamos edificio nuevo le destinamos un espacio que no nos signifique un pago adicional. 

	
ACUERDO Nº 097: Se acuerda por unanimidad pagar el arriendo de la oficina del Registro Civil de Lago Ranco, la suma de M$ 1.057.-, correspondiente al año 2011. 




Concejal Miguel Meza, informa que el 23 de Agosto  vence el plazo para la presentación del proyecto “Cancha Sintética Iluminada” del estadio municipal, por ello solicita aporte Municipal.

Alcalde, si nos va mal con el aporte externo nosotros vamos a colocar M$ 10.000.-, porque la gente del IND señalaba que un factor a evaluar es el monto del aporte que hace cada municipio dependiendo de su presupuesto y del esfuerzo que cada uno de ellos haga, porque 10 millones para el municipio de Lago Ranco es harta plata. 

Hoy hay 8 proyectos RS, y el Gobierno Regional no tiene financiamiento.

	
ACUERDO Nº 098: Se aprueba por unanimidad de los concejales presentes en la sala aportar M$ 10.000.-, para el proyecto “Cancha Sintética con Iluminación”, Estadio Municipal de Lago Ranco.



Concejal Miguel Meza, me gustaría saber si repararon la  caldera de Riñinahue. 

Alcalde,  don Alberto Rodríguez estaba en eso y si no se ha reparado ha sido porque las personas no han venido a trabajar.

Concejal Ángel Molina,  llevaron calefacción a gas.

Concejal Miguel Meza, ¿se ingresó la solicitud del borde costero?, porque hasta el momento la Municipalidad no tiene  ninguna concesión,   también perdió la vigencia de la anterior, tengo entendido que el señor Lautaro Guerrero terminó el trabajo.

Alcalde, él ingreso la documentación, a nosotros nos corresponde ingresar la documentación a la Capitanía de Puerto de Lago Ranco, eso se hizo, es probable que aún no esté ingresada al sistema, pero está la documentación de recepción e ingreso.

Respecto a la fecha de vigencia de la concesión del Borde Costero que teníamos, efectivamente hay que actualizarla y Paola  Schwaner ha estado trabajando en eso, le vamos a pedir un presupuesto a esta misma persona para actualizar esa concesión y prolongarla por más tiempo, cuando esté listo antes de hacer las contrataciones le pediremos que venga al concejo y explique lo que hará y cuanto cobrará.

Concejal Herman Portales, en la Gobernación Marítima  recepcionaron  la carpeta de don Lautaro Guerrero el día 22 de Julio y se le informó que hay varias observaciones, hasta el momento él no ha retirado la carpeta, en la reunión anterior nosotros solicitamos que no se le cancele porque no ha sacado las observaciones, es posible que después  quiera volver a cobrar por eso y no corresponde, que lo analicen en Dirección de Obras porque ya visaron la autorización para que se le cancele al señor Guerrero.

Alcalde, entonces me voy a preocupar de eso, porque no era ése el trato.

Concejal Excequiel Gallardo, ¿qué pasa alcalde con la plaza de los pinos?

Alcalde, finalmente para evitar problemas Paola Schwaner con Rodrigo Monzón fueron a la Contraloría con todos los antecedentes a pedir cual era el procedimiento más adecuado y le respondieron que no había necesidad de llamar por escrito, porque sucede muchas veces que podíamos hacer trato directo con la misma empresa, nosotros estábamos redoblando la transparencia  al llamar a licitación y tengo entendido que la Plaza Los Pinos fue entregada el Jueves o Viernes a la empresa contratista, con un plazo para la primera parte del contrato adicional y otro plazo para el contrato inicial que había, en los plazos se pusieron de acuerdo con la empresa Arsalco de tal manera que no sea una imposición unilateral de parte del Municipio.

Concejal Armin Renner, ¿qué pasa con los 2 millones que se le aprobaron?

Alcalde, tienen que hacer la obra  para pagarle, terminada la primera etapa se hará una segunda  que tiene que ver con algún  mobiliario, paisajismo, quien trabajará en su diseño será Cristian Castillo.

Finaliza la reunión a las 17:45 horas.


                                                                                              JUANA ÁLVAREZ REYES
                                                                                               Secretaria Municipal
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)
